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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 21 DE AGOSTO DE 2025 

 
CON PONENCIA DE EL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA EN LA ACCIÓN DE TUTELA RAD. N. 
47001-22-13-000-2025-00193-01 INSTAURADA POR ALEXIS Y JUAN 
CARLOS GRANADOS TOCHOY, ANDRÉS GRANADOS GRANADOS CONTRA 
LOS JUZGADOS PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO Y PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL, AMBOS DE CIÉNAGA, A CUYO TRÁMITE FUERON VINCULADOS 
EUCARIS MARÍA ECHEVERRÍA DEL VALLE, RUTH MARÍA, MIRYAM ISABEL, 
LUIS MIGUEL, MARÍA CONCEPCIÓN, PASCUAL ANTONIO, IVETH DEL 
ROSARIO Y ÁLVARO ANTONIO GRANADOS GRANADOS, FABIÁN ALBERTO 
TRIVIÑO GRANADOS, Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIO 
SEGUNDO GRANADOS GRANADOS, MARIO CAMILO GRANADOS MACÍAS, 
RUTH GRANADOS FORERO, DIOSELINA GRANADOS GRANADOS, EN 
CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA 
A EUCARIS MARÍA ECHEVERRÍA DEL VALLE, RUTH MARÍA GRANADOS 
GRANADOS, MIRYAM ISABELGRANADOS GRANADOS, LUIS MIGUEL 
GRANADOS GRANADOS, MARÍA CONCEPCIÓN GRANADOS GRANADOS, 
PASCUAL ANTONIO GRANADOS GRANADOS, IVETH DEL ROSARIO 
GRANADOS GRANADOS, ÁLVARO ANTONIO GRANADOS GRANADOS, 
FABIÁN ALBERTO TRIVIÑO GRANADOS, HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE MARIO SEGUNDO GRANADOS GRANADOS (Q.E.P.D.), MARIO CAMILO 
GRANADOS MACÍAS (Q.E.P.D.) Y RUTH GRANADOS FORERO (Q.E.P.D.), 
DIOSELINA GRANADOS GRANADOS (Q.E.P.D.) Y A LAS PARTES E 
INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, Y A QUIENES 
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 25 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 25 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 


